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EL CONSEJO POLITÉCNICO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL 
LITORAL (ESPOL) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, determina en lo pertinente: “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y 
los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: –
“El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior RECEPASES, determina el Parágrafo II “Obras de Relevancia”, en la Sección 
V “Promoción y Estímulos al Personal Académico”, del Capítulo I “Personal 
Académico”, del Título I “De las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas”, del 
Libro I “De las Instituciones de Educación Superior”, en el que se determinan los 
criterios para constituir una producción académica en obra de relevancia; 

Que, el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL), 
manifiesta que: “La Escuela Superior Politécnica del Litoral es una institución pública 
que se rige por los principios de autonomía responsable y calidad, cogobierno, igualdad 
de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y tecnológica global; además, como parte 
del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley 
Orgánica de Educación Superior (…)”; 

Que,  la letra e) del artículo 24 del Estatuto de la ESPOL, establece entre las atribuciones y 
obligaciones del Consejo Politécnico de la ESPOL, la siguiente: “(…) e) Aprobar, 
reformar, derogar e interpretar la Misión, Visión, Valores, Estatuto, Estructura 
Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos, Plan Estratégico, Plan Operativo 
Anual, Políticas Institucionales, Reglamentos, Manuales de clasificación de puestos, el 
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 documento que determina los tipos de carga académica y politécnica, entre otros así 
como tomar las resoluciones que creen o extingan derechos y obligaciones a nivel 
institucional en concordancia con la Constitución de la República del Ecuador y la 
normativa vigente en lo que fuere aplicable; (…)”;  

Que, mediante Resolución Nro. 21-04-128 adoptada en sesión del 15 de abril de 2021, el 
Consejo Politécnico de ESPOL, aprobó los Lineamientos para la Validación de Obras 
Relevantes; 

Que,  mediante recomendación del Vicerrector de Investigación Desarrollo e Innovación 
subrogante realizada mediante memorando N° ESPOL-VIDI-2023-0152-M del 13 de 
julio de 2023, se recomendó al Consejo Politécnico la aprobación de los Lineamientos 
para la Validación de Obras de Relevancia en su versión 07 de 2023;  

Por lo expuesto, en sesión de Consejo Politécnico del 18 de julio de 2023, con base en los 
considerandos que preceden, y en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas en el 
artículo 24, letra e) del Estatuto de la ESPOL y, facultado legal, estatutaria y reglamentariamente, 
RESUELVE, aprobar los: 

LINEAMIENTOS PARA VALIDACIÓN DE OBRAS RELEVANTES 

I. OBJETIVO GENERAL 

Regular el proceso interno para la validación de obras de relevancia en la Escuela Superior 
Politécnica del Litoral, en el marco de lo establecido en el Parágrafo II “Obras de Relevancia”, 
en la Sección V “Promoción y Estímulos al Personal Académico”, del Capítulo I “Personal 
Académico”, del Título I “De las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas”, del Libro I “De 
las Instituciones de Educación Superior”, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico del Sistema de Educación Superior RECEPASES. 

II. COMISIÓN DE VALIDACION DE OBRAS RELEVANTES 

Para la validación de las obras de relevancia en cada Unidad Académica de la ESPOL, se 
conformará una Comisión de Validación de Obras de Relevancia, cuya duración será temporal, 
únicamente cuando la Unidad Académica así lo determine o cuando se realice la convocatoria 
a procesos de promoción de los profesores titulares de la Institución. 

Funciones e Integración: 

La Comisión de Validación de Obras de Relevancia, será la responsable de realizar el proceso 
de validación de obras de relevancia y certificarlas, de forma responsable e imparcial, con base 
en la normativa de educación superior, en particular las normas invocadas en la referencia 
normativa del presente Instrumento legal. 

La Comisión realizará la validación de dichas obras con base en criterios definidos en una 
matriz de valoración, de conformidad con lo determinado en el RECEPASES. 
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 La Comisión estará integrada por tres (3) miembros: Decano (o su delegado), quien preside; 
un Profesor de la Unidad Académica designado por el Decano; y, un profesor externo a la IES. 

III. PROCEDIMIENTO 

4.1. El profesor de una Unidad Académica de la ESPOL, solicitará al decanato de su unidad 
la validación de obras de relevancia, debiendo adjuntar a la solicitud los documentos que 
evidencien el cumplimiento de los criterios para la Validación, establecidos en el 
RECEPASES. Es responsabilidad del profesor solicitante evidenciar correcta y 
completamente todos los criterios establecidos en el RECEPASES según el tipo de obra de 
relevancia. (Ver anexo I y II) 

4.2. El Decano de la Unidad Académica podrá presidir o delegar a un profesor titular como 
presidente de la Comisión de Validación de Obras Relevantes; posteriormente designará a un 
profesor como miembro de la Comisión de Validación de Obras Relevantes; y, solicitará a su 
homólogo de una IES externa la designación de un profesor considerando los campos de 
conocimiento, para que forme parte de la Comisión. 

4.3. El presidente de la Comisión de Validación de Obras Relevantes convocará a la Comisión para 
la revisión, análisis y validación de la producción académica que podrá ser considerada como obra 
relevante. 

4.4. La Comisión, una vez que ha revisado las solicitudes para la validación de obras de relevancia 
emitirá un acta (Ver anexo III) en la que se justificarán los criterios de validación establecidos en 
el RECEPASES, y en caso de que el solicitante cumpla con estos criterios, certificará que las obras 
son consideradas como relevantes (Ver anexo IV). 

4.5. La Comisión de Validación de Obras Relevantes tendrá el término de 5 días contados a partir 
de su conformación, para emitir el acta determinada en el punto anterior y responder las solicitudes, 
para lo cual deberá adjuntar copia del acta y certificado de validación. 

4.6. Si el profesor no estuviera de acuerdo con el acta emitida por la Comisión, podrá solicitar 
con el debido fundamento que se efectúe la revisión correspondiente. La Comisión procederá 
a revisar en el término de tres (3) días, para lo cual emitirá su respuesta final al solicitante. 

4.7. En caso de que la obra relevante ya cuente con un certificado de validación emitido por 
la ESPOL, que haya sido utilizado o no en procesos previos de concursos de méritos y 
oposición, promoción o reubicación, el profesor podrá presentar el certificado de validación 
de obras de relevancia emitido a la fecha de los procesos mencionados.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

Artículo único. - Cualquier modificación al presente instrumento, con base en el Procedimiento 
de Gestión Documental PCD-OPE-001, versión 5, del 06 de abril de 2023, la podrá realizar el 
Vicerrectorado de Investigación Desarrollo e Invocación, por ser la Unidad responsable de los 
asuntos relativos a la investigación en la institución. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese el Lineamientos para la Validación de Obras Relevantes, aprobado por el Consejo 
Politécnico mediante Resolución Nro. 21-04-128 adoptada en sesión del 15 de abril de 2021. 

 

ANEXO I 

DE LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE OBRAS RELEVANTES 

La solicitud para la validación de obras de relevancia deberá ser dirigida al decano de la 
Unidad Académica, y  deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Nombres y apellidos completos del profesor solicitante; 

b) Número de cédula de ciudadanía; 

c) Unidad Académica o área en la que labora; 

d) Área de conocimiento correspondiente a las actividades de docencia o de investigación; 

e) Listado de obras que solicita que sean analizadas; 

f) Firma electrónica del profesor solicitante (en caso de no contar con firma electrónica 
deberá presentar la solicitud escaneada con su firma al correo electrónico del decanato 
de la Unidad Académica a la que pertenece y posteriormente entregar el original de 
manera física en la unidad académica correspondiente; 

g) Datos de contacto (números telefónicos, correo electrónico institucional); 

h) Documentos digitales de las publicaciones o producción científica que le acrediten 
como autor o coautor, de acuerdo con lo determinado en el Parágrafo II “Obras de 
Relevancia”, en la Sección V “Promoción y Estímulos al Personal Académico”, del 
Capítulo I “Personal Académico”, del Título I “De las Universidades y Escuelas 
Politécnicas Públicas”, del Libro I “De las Instituciones de Educación Superior”, del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior RECEPASES.
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ANEXO II  

FORMATO DE SOLICITUD 

 

Señor 
(Nombres y apellidos)  
Decano de la (Nombre de la Unidad Académica)  
Presente. - 
 

De mi consideración: 

 

Yo, (nombres y apellidos del profesor), con cédula de ciudadanía N° (incluir número cédula), 
desarrollo actividades de docencia (o investigación) en el área de conocimiento (incluir que 
área de conocimiento), en la ESPOL, en calidad de profesor (tipo de profesor) en la (nombre de 
la Unidad Académica). Conforme con lo establecido en los Lineamientos para Validación de 
Obras de Relevancia, solicito a usted que se realice el análisis y correspondiente validación de 
la o las siguientes producciones académicas en las que se detalla la autoría (o coautoría) de quien 
suscribe, con la finalidad de participar en el proceso de (concurso/promoción/etc) hecho lo cual, 
solicito a Usted emitir un documento en el que certifique la validación de mis producciones 
académicas como obras de relevancia: 

A continuación, se detalla el listado de la o las obras que requiero que sean analizadas: 
(Describir a continuación el listado de obras que solicita sean analizadas) 
Se adjunta (publicaciones u producción científica) 
 

(Nombres y apellidos del profesor)  

 

.......................................... 
(Firma del profesor solicitante) 
Datos de contacto: 
Números telefónicos 
Correo electrónico institucional
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ANEXO III 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALIDACIÓN DE OBRAS RELEVANTES 

El día ... del mes de..... del año ......., se reúnen los miembros de la Comisión: 
Sr.........................  (título, nombres y apellidos), quien preside; Sr. ............................ (título, 
nombres y apellidos), en calidad de profesor delegado por el Decano(a), y 
Sr.................................. (título, nombres y apellidos), profesor externo, con la finalidad de 
conocer la solicitud del profesor ....................................., (título, nombres y apellidos del 
profesor) y analizar producción científica presentadas por el mencionado profesor. 

La Comisión procede al análisis respectivo, conforme a la matriz que a continuación se detalla: 

MATRIZ PARA LA VALIDACIÓN DE OBRAS RELEVANTES 

(Aquí el contenido de la matriz considerando los criterios establecidos en el RECEPASES 
vigente) 

(ver anexo V) 

Para constancia de lo actuado, suscriben los miembros de la Comisión. 

 

 

f)..................................... 
(Nombres y apellidos) 

Presidente Comisión 

f)..................................... 
(Nombres y apellidos) 

Miembro Comisión 

 
 

f)..................................... 
(Nombres y apellidos) 

Miembro Externo de Comisión 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO 

En mi calidad de presidente de la Comisión para la validación de Obras de 
Relevancia, CERTIFICO que, en sesión del (fecha), la Comisión que presido validó 
las publicaciones/obras de relevancia presentadas por el profesor (título, nombres y 
apellidos del profesor), mediante solicitud de fecha (agregar fecha) 

Para constancia de lo antes mencionado se anexa el acta digital de validación, 
correspondiente a la sesión de la Comisión.  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. El interesado puede hacer uso 
del presente certificado para efectos de participar en el proceso de 
concurso/promoción/otros, de conformidad con lo solicitado. 

 

 

 

f)................................. 
(título, nombres y apellidos) 

Presidente 
Comisión Validación de Obras de Relevancia 
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ANEXO V 

MATRÍZ PARA LA VALIDACIÓN DE OBRAS RELEVANTES 

(Ver documento Excel) https://espolec-
my.sharepoint.com/:x:/g/personal/kaxiolve_espol_edu_ec/ES6L2lLVNj5Dpwu0aCKbvqMByVEXTqzGk_CFMj

1X9A1p5Q?e=dicIPx 
 

 

 

  

https://espolec-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/kaxiolve_espol_edu_ec/ES6L2lLVNj5Dpwu0aCKbvqMByVEXTqzGk_CFMj1X9A1p5Q?e=dicIPx
https://espolec-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/kaxiolve_espol_edu_ec/ES6L2lLVNj5Dpwu0aCKbvqMByVEXTqzGk_CFMj1X9A1p5Q?e=dicIPx
https://espolec-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/kaxiolve_espol_edu_ec/ES6L2lLVNj5Dpwu0aCKbvqMByVEXTqzGk_CFMj1X9A1p5Q?e=dicIPx
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CERTIFICO: Que el presente Lineamiento fue conocido y aprobado por el Consejo 
Politécnico mediante Resolución Nro. 23-07-274 en sesión del 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 
Ab. Stephanie Quichimbo Córdova, Mgtr. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
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